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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que, los Sree. Alcaldes y Secretarios rea 
buiilos números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondráb que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde, permanecerá hasta el recibo 
del'número siguiente, v 

Los Secretarios e,uidarin de conserrar. 1OB(BOLB* 
nirás tioleocíonadds ordenadamente para su encua' 
d&rnataoñ qu Vd*b8T& veriflcaz s* cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y TIERNES 
., i ' iiaaaaüii , 

nucribe osla imprenta de la BimrxoiON PUTIHOUL i 7 pesólas 

SOeéntisio'fl.eltrimestre 7;13 pesetea 50"á¿ntimo8 al.semestre, paga

dos al solicitar la snscrícion.' ' 

Nñmerós sueltos 25 c'énlitui . i ifiel*.. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,'eseeptolas, 
que sean é¿ instancia de' parte no 'pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente él servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ds 
25 eíniimot de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Agosto.) 

KESIDMCM DEL COHSKIO DI HUISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante sa lad . •* 

GOB1EENO D E PROVINCIA. . 

Clrenlar. 

Habiendo llegado á mi conoc i 
miento que en a l g ú n pueblo de esta 
provincia se some t í a á f i imigac io-
nes" innecesarias á personas proce-. 
tientes de puntos l impios, recuerdo 
á todos los Alcaldes de l a pr'oYiucia 
el exacto cumplimiento de mis d is 
posiciones anteriores, advirtiendo 
que en l a primera in f racc ión de 
cualquiera de ellas, ap l i ca ré ' a l que 
no las cumpla extrictamente, l a 
multa para que' me autorizan las 
disposiciones vigentes; y que todo 
caso de de tenc ión arbitraria de una 
persona cualquiera, que hasta ahora 
no ha ocurrido en esta provincia , 
será sometido á los tribunales y e x i 
gida l a responsabilidad c r imina l a l 
Alcalde que no ampare el l ibre t r á n 
sito. 

L a fumigac ión se a p ü c a r í exc lu 
sivamente á las personas y ropas 
procedentes de puntos infestados, 
dejándoles libre l a entrada una vez 
cumplida esta p recauc ión , s in mis 
treguas n i dilaciones. 

Respecto del paso de ios segado
res á Gal icia recuerdo t amb ién á los 
Alcaldes el cumplimiento exacto de 

las ó rdenes dictadas por este G o 
bierno c i v i l . 
'• León 24 de Agos to de 1885. . 

El Goljemidov 
Conrado Solsom. 

SI limo. Sr. Suisecretarü del M i 
nisterio de la Goléniacion, encircvUr 
de 14 del actual, me dice lo siguiente: 

c E l E x e n t o . ' S r . Ministro de F o 
mento, por Real orden fecha 18 del 
actual, dice á este de lá Goberna
ción lo siguiente: i 

: Pub l i cándose l a Gaceta Agrícola 
de'este Minister io, en v i r tud de lo 
prevenido, en el art. 10 .de l a l e y dé 
1." de Agosto de 1876 y siendo j u s 
to que al contratista de esta pub l i 
c a c i ó n , se le preste l a cooperac ión 
que necesita para l lenar los fines de 
su Empresa; S. M . e l R e y (q. D . g.) 
se ha servido mandar signifique á 
V . E . como de su Rea) orden lo v e 
rifico,-la conveniencia de que por 
el Ministerio de su digno cargo , se 
escite e l celo de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos á 
quienes es obligatoria s e g ú n l a ley 
l a suscricion á l a Gaceta A g r í c o l a , 
á fin deque en el abono del importe 
de sus suscriciones no d é n lugar á 
retrasos que per jud ica r ían los in te 
reses de l a mencionada Empresa, 
difiisultando l a marcha de tan " t i l 
pub l icac ión . 

Zo que he ordenado insertar en el 
BOLBTIN OFICIAL, para que los seiio* 
res Alcaldes hagan sater á, los Ayun
tamientos el interés i ' '"ficios que les 
reportaría la circular j ..e se interesa. 

León Agosto 20 de 1885. 

E\ aobornador, 
Conrado Solsona. 

SECCION DE FOMENTO. 

Deslinde de montes. 

Terminadas las operaciones de 
deslinde de los montes públ icos l l a 
mados cRto de Trabas, Radicales y 
Tras l ago» , pertenecientes á los pue
blos de Paradina y Pobladura, en e l 
Ayuntamien to de Paradaseca; he 
acordado hacerlo púb l i co á medio 
del presente para que puedan p re 
sentarse las reclamaciones que se 
estimen convenientes dentro del 
plazo de 15 dias, que al efecto se
ñ a l a e l art. 34 del R e g l a m e n t ó de 
17 de.Mayo de 1865, siendo de ad 
ver t i r que a q u é l e m p e z a r á á conr 
tarse desde l a inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
que é l expediente se halla de m a n i 
fiesto en l a Sección de Fomento de 
este Gobierno, para conocimiento 
de las corporaciones ó particulares 
á quienes interese. 

León 20 de Agosto de 1885. 

£1 Oobeniador, 

Conrado Solaona. 

Mina» . 

D. CONRADO SOLSONA Y B A S E L G A , 

LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS Y 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago sabor: que por D . Ruperto 
Sauz, vecino do Paris, residente en 
Vi l l aman in , se ha presentado en la 
S e c c i ó n de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia do hoy á 

las diez de su m a ñ a n a una so l ic i tud 
de registro pidiendo IS1 pertenen
cias de la mina de hierro l lamada 
-EVtira.sita en t é r m i n o del pueblo de 
Valdesamario, Ayuntamiento del 
mismo nombre, paraje que l laman 
la p e ñ a . d e l gato, y l inda a l N . , S . , 
E . y O. terrenos de aprovechamien
to c o m ú n ; hace l a d e s i g n a c i ó n de . 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
centro de l a entrada de l a cueva l l a 
mada del gato, desde ella sa m e d i 
r á n 100 metros a l N . y co loca rá l a 
1.* estaca, de é s t a 300 al E . y se c o 
locará la 2 . ' estaca, de é s t a a l S. 200 
metros co locándose l a 3 . ' estaca, de 
és t a a l O. se m e d i r á n 600 metros 
dondo se colocará l a 4.* estaca, de 
é s t a a l N . 200 metros y se co loca rá 
l a 5." estaca y de é s t a a l E . 300 me
tros, con lo cual queda cerrado e l 
p e r í m e t r o . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a l ey , he ad
mit ido condicionalmente por decre
to de este dia l a presente sol ici tud 
s in perjuicio de tercero; lo que s é 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el té rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de e s t e 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 6 
parte del terreno solicitado, segnn 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ner ía vigente. 

León 13 de Agosto do 1885. 

Conrado Sohona. 
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S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los a r t í c u l o s de consumo durante el mes de A b r i l ú l t i m o . 

P U E B L O S . 

A s t o r g a 
L a Bafieza 
L a Vuc i l l a 
L e ó n 
M u r í a s de Paredes 
Ponferrada 
B i a ñ o 
Sahagun 
V a l e n c i a de D . J u a n . . 
Vi l la f ranca del B i e r z o . 

TOTAT 

Precio medió general. 

ORANOS. 

Sectólitro.k 

LE6UUBRE& 

Kilogramo. 

Qimini 

Pts. Cs. Pts. Os. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs 

13 . 
15 39 
15 37 
17 12 
18 50 
15 70 
19 » 
17 37 
17 » 
19 81 

168 26 

16 82 

9 50 
9 11 

10 62 
10 81 
13 > 

8 50 
14 » 
12 50 
9 » 
9 91 

106 95 

10 69 

11 > 
11 13 
12 » 
13 06 
14 50 
10 19 
13 » 
12 75 
12 25 
12 61 

122 49 

12 24 

45 
47 
62 
69 
75 
46 
50 
85 
50 
57 

5 86 

58 

> 65 
» .64 
••72 
» .60 
» 75 
. 75 
» 35 
» 75 
» » 
» 62 

5 83 

64 

leeile. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tiu. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 03 

' 1 

11 08 

1 10 

ígurd'mli 

Pts. Cs. 

4 04 

40 

7 55 

Tan. 

Pts. Cs. 

09 

Cañen. 

Pts. Cs. 

9 75 

TítiM. 

Pts. Cs. 

1 
2 
2 
4 
2 
2 
1 80 
2 50 
2 
2 

22 69 56 » 52 10 86 

1 08 1 08 2 26 . 05 » 05-

PAJA. 

Kilograñu. 

Di ítiatu 

Pts. Cs Pts. Cs 

03 
01 
05 
05 
04 
12 
04 
05 

.05 
08 

R E S U M E N . 

TIUGO í M á x i m o . 
™ 0 0 " " ( M í n i m o . . 

i M á x i m o . 
CEBADA. . . | j j i n i m ó . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs: 

19'81 
13 » 
14 v 
8; 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Astorga . 
Riaño 
Ponferrada 

L e ó n 11 de Mayo de 1885.-747 Jefe de Irt Secc ión de Fomento, Juan B . Oria y R u i * — V . ° B . ° — E l Gobernador, CÁRCOVA. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

' •ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Consumos. 

Habiendo vencido el 5 del ac tual 
el-plazo para verificar e l pago del 
primer trimestre do consumos de 
este año e c o n ó m i c o , he acordado 
prevenir ¡i los Sres. Alcaldes, por 
tercera y ú l t i m a vez , que ingresen 
en las arcas del Tesoro dicho t r i 
mestre, ' á f in de evitar que el d ia 
1.°' do Setiembre p róx imo, expida 
esta Admin i s t r ac ión el oportuno 
apremio contra los. que resulten 
morosos. 

León 20 de Agos to de 1885.—El 
Administrador, J o s é R u i z Mora . 

AYUNTAMIENTOS. 

A I C M ' M conslitucional de 
San Justo de la Ver/a. 

Terminad» el repartimiento de 
consumos y ceruiiles para el pre
sente a ñ o de 1885-86, se halla de 
manifiesto en esta Secretaria por 
t é r m i n o de ocho dias, para que todo 
el que se halle gravado en su cuota 
lo manifieste y exponga las razones 
(me ti su favor ha l l é , y trascurrido 
dicho plazo no s e r á n oídas . 

Sau Justo de la Vega 16 de A g o s 

to de 1885.—El Alca lde , Eugenio 
A b a d . 

Alcaldía conslitucional de 
E l Burgo. 

Se hal la terminado y expuesto al 
públ ico en la respectiva Secretaria, 
el reparto de consumos de . este 
Ayuntamiento , correspondiente a l 
a ñ o económico actual , dentro de 
cuyo plazo, podrán los contr ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean convenirles. 

E l Burgo 16 Agostode 1885.--Por 
el Alca lde , Camilo Baños . 

Alcaldia constitucional de 
L a BaTtcza. 

E l dia 16 de este mes, se e x t r a v i ó 
de los pastos de la v i l l a , una yegua 
pelo negro, de seis cuartas y media, 
cola corta, de 6 á 7 años de edad, 
de l a pertenencia de Patricio G o n 
zález, vecino do La Bañeza . 

L a persona que tenga noticia de 
su paradero, lo pondrá en conoci-
mieuto de esta Alca ld ia . 

L a Bañeza 19 de Agosto de 1885. 
— E l Alcalde , José de Mata. 

Alcaldia, constitucional de 
Brazuelo. 

E l dia 11 del corriente desapare
ció del pueblo de Quintani l la , 
Ayuntamiento de Brazuelo, un po
llino do l a propiedad de Estefanía 
Pérez, cuyas s e ñ a s son: edad cerra- i 

da, alzada 5 cuartas poco m á s ó 
menos, pelo negro y el bebedero 
blanco, con un lunar más negro en 
las ancas, estaba desherrado; - e l 
que lo entregue á su d u e ñ o ó a l . 
Alca lde de Brazuelo, so le a b o n a r á n 
los gastos causad'JS y so le g ra t i f i 
c a r á . 

Brazuelo 16 de Agosto de 1885.— 
E l Alca lde , Ju l ián Calvo . 

Alcaldia constitucional de 
Oastrillo dé los Pohazares. 

E l vecino de este pueblo D . T o 
m á s Salvadores Alonso, me c o m u 
nica , que en la noche del 13 al 14 
del corriente, e n c o n t r ó en la earre-
tera entre Pozuelo y Valcabao del Pá 
ramo, una cerda maniatada, negra, 
con Una lista blanca que le cruza 
l a espalda, que t e n d r á como dos 
meses, laque se halla en poder del 
dicho D . Tomás Salvadores. 

Lo que se publica para qne l legue 
á conocimiento del d u e ñ o y pase á 
recogerla que le será entregada, 
p rév io pago do los gastos de m a n u 
t e n c i ó n . 

Castrillo de los Polvazares 17 de 
Agosto de 1885.—El Alca lde , F r a n 
cisco Crespo. 

Alcaldia conslitucional de 
Los Barrios de Luna. 

Este Ayuntamiento y Junta do 
asociados un ses ión de esto dia, ha 
acordado la enagenacion de los te
rrenos sobrautos de la v i a púb l i ca 
siguientes: 

1. * U n pedazo de terreno, en 
t é r m i n o de Vega de Perros, sitio de 
l a cabecera del soto, que mide 40 
piés de largo y 20 de ancho, l inda 
N . y P . con ejido¡ S. calle Real y a l 
E . camino forero, bajo el precio de 
t asac ión de 2 pesetas. . 

2. ° Otra p e q u e ñ a pa r ée l a en el 
pueblo de Mora, , en. la calle empe
drada que mide de largo 38 piés y 
de ancho por la parte S. 13 piés y 
por la parto N . 8 piés , l inda dicha 
parcela a l E . con calle públ ica , S. 
casa do José Gut ié r rez , N . casa de 
Juan González y al P. huerto de 
Tomás Suarez, todos vecinos de 
Mora , tasada en 2 pesetas. 

C u y a subasta t e n d r á lugar en l a 
sala consistorial de Ayuntamiento 
el dia 30 del corriente mes á las 
doce de la m a ñ a n a , bajo l a presi
dencia del Sr . Alcalde , a d m i t i é n d o 
se pujas á la l lana, no admitiendo 
ninguna que no cubra el precio de 
t a s a c i ó n . 

Los Barrios de Luna 16 do A g o s 
to de 1885.—El Alca lde , Antonio 
Gonzá lez . 

D . Marcelo López Robles, Alcalde 
constitucional del Ayuntamien to 
de Gariafe. 
Hago sabor: Que en providencia 

del dia de la focha, he acordado pro
ceder á la ven tado los bienes i n 
muebles embargados á los stigetos 
que se hallan en descubierto del pa ; 
go de l a con t r i buc ión terri torial ó 
impuesto equivalente á los de sal 
de esto distrito mun ic ipa l ' corres
pondientes varios trimestres do los 
años económicos de 1882 al do 188.» 



inclusive y en su v i r tud t e n d r á l u -
gar el públ ico remate en las casas 
consistoriales el 'diá 6 do Setiembre 
y : hora de las doce dé su m a ñ a n a ; 
cuyos bienes con la tasac ión que se 
les.ha dado son: 

-De la propiedad de D. Ben i to .F lo 
res González , una casa en el pueblo 
de Garrafe de planta baja cubierta 
de teja con • su corral y puertas' de 
calle, que l inda O. M . y l í . con finca 
y casa de A g u s t í n Suarez de la m i s 
ma vecindad y P . con calle, tasada 
en 325 pesetas. 

De D. Isidoro-Diez Velez, un p r a 
do secano á Valdecarro t é r m i n o de 
Garrafe cabida de 1 fanega y 4 ce 
lemines linda Ch con tierra de E u 
genio Lqpe3 Blanco, M . .otra de Joa
qu ín González , Ñ . otra de Vió tor ia -
uo Blanco, vecinos del mismo G a 
rrafe y P . con otra de Manuel Velez 
González , yec ihó dé F ó n t á n d s tasa
do en 200 pesetas. . 

.De D . Santiago Flotes, una t ierra 
t r i ga l r e g á d i a a l sitio llataadri é l 
Gorgojo termino de San 'Fel iz de To- ' ' 
r ío , cabida de 1 fanega y 4 célemi-; 
nes l inda 'O. con t e r r é h o de V i l l a -
verde de Arr iba M . tierra de D. C i 
priano García , vecino de León, P . 
con terreno c o m ú n de S. Feliz y N . 
con finca de los herederos de D. Ber
nardo Rodr íguez , ivec ino que Fué'de 
Vi l lanueya dé i Arbo l , tasada en 300 

De D . Gaspar Balbuena Tascon, 
u n prado, regadío 'á la Vega té rmino ' 
d e V i l l a v e r d e d e A r r i b a i C a b i d a u r i a 
fanega, l inda O. con fine? de here
deros de D . Antonino Garcedo, M . 
con finca de D. Antonino Chicarro, 
vecino.de.Leon, P..y N . los mismos 
herederos de D. Antonino Carcedo, 
tasada en 300 pesetas. 

De D. A n t o l m de Robles Florez, 
nn prado regad ío a l sitio titulado el 
Hedondal t é rmino de Ruiforco cab i 
da de 8 celemines linda O. prado de 
Cayetano López, M . con el mismo 
Cayetano P. con María Blanco vec i 
nos de Ruiforco y N . finca de Pedro 
Florez, vecino de la Flecha tasado 
en 160 pesetas; 

, D,e D." Tomasa Garcia,:Una t ierra 
t r iga l • secano 4 la Val l ina t é r m i n o 
de Fontanos cabida de 8 • celemines 
l inda O. otra de Anto l in Camino M . 
herederos de Manuel; González N . 
otra de herederos de Benito López 
vecinos de Fontanos y P . terreno 
c o m ú n tasada"en 20 pesetas. 

. Otra í dem á Juan Cordera en el 
mismo t é r m i n o cabida 8 celemines 
l inda O. otra de Josefa Bayon M . y 
í í . terreno coman P . héredevos de 
Manuel González, t á sadá en 24 pe
setas. 

Otra ídem á la linar en el mismo 
t é r m i n d cabida de una fanega l inda 
O. finca de herederos .de Manuel 
González , M . otra de Juan González 
P . y N . con terreno cotiiuu del pue
blo tasada en 00 pesetas. 

De U . Márcele Annengo l , vecino 
de León, un prado ú los Campos- té r 
mino de Abadengo, regadío cabida 
de 2 fanegas y 0 celemines linda O. 
finca del Marqués de San Isidro M . 
con calle del Soto P. herederos de 
Gabriel López , vecino que fué de 
Palacio de Torio y N . con otra de 
D. Pablo Florez, vecino de León, t a 
sado en 1.250 pesetas. 

P " D. Pedro Díaz de Bedoya, un 
prado titulado.el largo, on t é r m i n o 
do Ruiforco cabida- do 7 fanegas y 3 
celemines linda O. con calle real M . 
tierra de D. Matios Diez, vecino de 
Cúrmenos P. l inca del mismo Bedo
ya y N . con huerta de Fausto Gon

zá lez , vecino de Ruiforco, tasado, 
eó 2.000 pesetas; " ' • 

De D. Ambrosio Alonso, una t i e 
r ra t r iga l secana en t é r m i n o dé San 
Fel iz a l sitio. llamado el Fresnedo 
cabida 2 feúcga&yS Celemines l i n 
da O., finca de Casimiro. Alvarez , N ; 
con otra de Aniceto Balbuena, véc i^ 
n ó s de San Fel iz P . con Hióséqui l lo 
y M . con otra do D El ias d é Robles 

•Vecinb de León, tasada en 200 pe-
setas. 

Lo que se anuncia á l 'púb l ico ; •pa
ra conocimiento de los 'qué gusten, 
interesarse, y a^í bien de los d é ü d o -
res, los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas antes de dicho acto s i quie
ren evitar la venta: advirtiendo [que 
en el;remate se rán ádtn i t idas postila
ras q u é cubran las dos terceras par-
t é s de l a t a sac ión . ' . 

Dado én Garrafe á 9 d é Agosto de 
1885.—El Alcalde,-' Marceló^Eqpéz' . 
— E l Comisionado, Maúué l Gkr'éíá. • 

JUZGADOS: 

D . José Rodr íguez Radillo, A b d g á d p : 
y Juez de primera Ihstahci i i ' 'dé 
esta v i l l a de Vale 'nt í ía 'de 'D:-Juan 
y su partido, accidentalmente. 
Por el presiente se ci ta , l lama y 

emplaza á cuantos se crean con de
recho, como inmediatos sudesores, 
ú la mitad reservable dé los bienes 
del" v inculo ó mayorazgo, fundado 
por D . José Machado Diez, vecino 
q u é fué de Viillademor de luí V e g a , 
en testamento otorgado.'-en vent io-
cho de Setiembre de m i l setebientos 
cuatro, ante el Escribano de la m i s 
ma v i l l a D . Lucas de Morales, para 
que comparezcan á deducirle en el 
t é r m i n o de dós meses, á contar des
de la fecha de la publicación ;de este 
edicto en la 'Gacela de Madrid, ha 
ciéndose constar que á la ob t enc ión 
dé dicho v ínculo fueron llamados 
D. Juan Macbado, sobrino del fun 
dador y sus hijos; y á falta de ellos 
los 'le D." Juana Machado y D. A m 
brosio Borbujd; y que se ha promo¿. 
vido el ju ic io ; para la ad judicac ión , 
por D.* Maria de los Santos Fría»; 
y Enr iquez, como hermana del ú l ^ 
t imo - poseedor D . Carlos Frias y 
En.riquez y tercera nieta del sobrino-
dé í fundador el y a indicado l i . Juan 
Machado. ' 

Dado en Valencia do_-D. Juan á 
diez y siete do Agosto de m i l ocho
cientos ochenta y c inco .—José R o 
d r íguez Rad i l lo .—El Escribano, M a 
nue l García Alvarez . 

didos anteriormente, como consta, 
en á u t o s ' y sen los siguientes. 

D. José Rodríguez Radillo, Abogado 
y Juez de primera instaricia de 
esta vi l la de Valencia de D. Juan 
y su partido, accidentalmente. 

' Por el presente se haod saber: que 
el día "diez do Setiembre p róx imo á 
las doce do su m a ñ a n a , t e n d r á l u 
gar s imul túnea inon tc en este J u z 
gado y en el municipal de ;Valde-
vimbre.con la rebaja do lve in t íc inco 
por ciento de su tiisacion, laj venta 
en públ ica subasta de los bienes i n 
muebles que á continuacionUe ex
presan, embargados á D . Ensebio 
Ordás , vecino de diclio pueblo, con 
motivo de los autos ejecutivos que 
le promovió el 'Prociirador D. F r a n 
cisco do Juan, ou r ep re sen t ac ión de 
D. Maiiuel Martínez Garrido, sobre 
pago do nuevecientas treinta y siete 
pesetas con c incuén t i i c é n t i m o s y 
costas, eii a tención á no, haber sido 
suficientes los embargados y v e n -

1," U n bárc i l la r , en t é t -
mino dé Váldévimbre .'al sit io , . , ' 
que . l laman cbnceji l , hace 
tres celemines, l i nda Oriente 
D . Patricio Alonso, Mediodía 
D . Luciano Alonso Argue l lo , , 
P o n í e n t p D , Vicente González 
y ' N o r t e D . Santiago Ordás " 
Garc ía , jüst ípi íéciado eu'se
tenta y cinco p e s e t a s , . . . . . . . 75 
: 2.": Otro en dicho^ t é r m i - , 
no ..al-valle grande, de; dos 
h e m í n á s , linda' Or ien té ,don. 
Pédro González , Mediodía 
D . ' Josefa Alonso, Poniente 
D . Eugenio Alvarez y, N o r t é 
camino, ' tasado ,e.QÍ,c,uatro-¡..ii.'Y. 
cien tas pesetas!'. 'Y. . , . ' , ' . 4 0 0 
. 3.*. p n á v i ñ a e'u e l prppió . ... 

términ£';á' 'los ¿óbos, ¡le tres.' , 
he in idá? ' , ' l i nda .Or ie r i t é don 
José 'Már t í 'néz , Mediodía: don , 
Manuel Ferréró' , P o h i é n t é ca-
minp y .Nor te sale' ed -pico,, „ : 
¿n c i é n t o . c i n c u e n t a pesetas'.'.'.. 150 

!4i'.:..Úria'h'íiéirta'de aramio 
en é í m í s m ó ' t é r m i n o , 'hac'e 
media hemina, l inda Oriente 
D . Santos Rey; Médiodíá don 
Juan Á n t i m i o , Poniente don. 
Fab ián Alonso, de Benazolve 
y Norte D. Isidoro Gonzá lez , 
tasada en cincueuta pesetas. 50 

5. * U n barcillar^enelmis-
mo ;tórm¡no á los • ponjoles, 
de una hemina, l inda Or i en 
te D . Felipe Ordási-Mediodía: -
camino, Poniente D . Juan 
Casado y Norte D : Santiago 
Ordás Garc ía , tasado en dos-: 
cientos veint icinco pesetas..: 225 

6. * Otro en el mismo tér;-
mino y sitio de las córdobas , -
de dos heminas, l inda Or ion-
te D'. Lorenzo Borras, Medio
día D." Inés Rey , Poniente 
D. Santiago Ordás Garc ía y 
Norte D . Zoilo Fernandez, 
en ciento cincuenta pesetas. 

la inserc ión de é s t a en l a Gabela de 
Madrid, se p f é s é n t e -en tt/jnh'aji-.., 
diencia de e s t é Juzgado,, á fib.itó , 
prestar dec la rac ión de inquir i r y . 
notificarle e l auto' de pr is ión dic ta-1 
do en la causa que c o n t r á é l mismo,. 
se ins t ruye por extravio de .ur i ;Cér- , 
tificado impuesto en Gi jon, pdr ' lós 
Sres. Velasco y Compañía , á l a con 
s ignac ión de. los Sres. V e g a y V e i -
ga , de l a C o r u ñ á , apercibido que cié 
np yerif icárló s e r á declarado rebelde 
y le p a r a r á él perjuicio i que h u b i é - . 
re lugar; con a r r e g l ó á l a l e y . " '; 

Asimismo encargo, á .todas las , 
Autoridades c ivi les y , militares y ' 
agentes de la_ policía j ú d i c i á l , , p r o -
uedan á l a busca y captura de d i 
cho sugeto póniándólé ' caso. de ser. 
habido, con lás p recáuc ibhes déb i -
d a s ' á m i disposición1 eh ' l a ' cá rqe l do 
esta 'ciudad. 
. Dado en Leoh, á 18 de Agosto dé 
1885.—Cayo B á l b b e n é ' L o p e z . — P p r 
mát idado dé su señor iá ; Maximinó 
G a l á n . ' '•' ' 

í ) . Mapálico González P é r e z , Juez ' 
de primera instancia dé L a Veoil la " 
y su partido. :• ' 

' Hago saber: q u é por el presente 
y segundo edicto se-c i ta , l lama y 
emplaza á todos los que- se crean 
con derecho á los bienes: que ha de-
j á d o á su fallecimiento',! el Teniente ; ' 

2ue fué del Batal lón de Cazadores 
e Colon, núm.' : 3, D . José F e r n á n - • 

dez Viñue las , natural de La Robla, < 
hijo de D. -Antonio y D." < Falipá,- : 
ocurrido en e l punto denominado ; 
Naranjo, de l a ju r i sd icc ión de B a -

| yamo, el d ia 10 de Setiembre de 
¡ 1873, para q u é por s i Q por medio 

de legi t ima represen tac ión , . se pre-
' senten- en' dicho Juzgado á deducir 
j e l que les asista-referente á los c i -
i tados bienes. 

L a Vec i l l a y Agosto 17 de 1885. 
I —Mapál ico González P é r e z . — P o r 
| mandado de s i l s e ñ o r í a , . Ju l i an M . 

R o d r í g u e z . 
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Ló que se hace público para que 
los que quieran interesarse en ;la 
compra de los bienes deslindados 
en la forma indicada, concurran en 
el dia y hora predichos en c u a l 
quiera de los locales designados, 
en donde so admi t i r án todas las 
posturas arregladas á derecho, p r ó -
v i a ' l a cons ignac ión del diez por 
ciento. Debiendo Placerse constar 
que no existen t í tu los de propiedad, 
•pero que se sup l i r án en l a forma 
que la ley p recep túa . 

Dado en Valencia de D . Juan á 
diez y ocho do Agosto de m i l ocho
cientos ochenta y c inco .—José R o 
d r í g u e z Rad i l l o .—El Escribano, Ma
nuel Garcia A lva rez . 

D . Cayo Balbuena y López , Juez 
municipal de esta ciudad y a c c i 
dental de intruccion por ausen
cia del propietario en uso de l i -
cét ic ia . 
Por la presente requisitoria cito, 

¡ l a m o y emplazo á D. Francisco C a -
vero Carballo', hijo de D. Joaq' i in y 
de D." Josefa, soltero, de 24 años do 
edad, empleado cesante del ramo de 
Correos, natural y domiciliado en 
esta capital y cuyo parddoro actual 
so ignora, presumiéndose so halló 
en la de Valladolid, pava que en el 
t é r m i n o do 10 dias á contar desde 

D. Mariano Ullá Foc íños do B é n d a -
ñ a , J i iez de ins t rucc ión del par t i 
do de Monforte. 
Por e l ' presente edicto hago p ú 

blico: que instruyo causa cr iminal 
en a v e r i g u a c i ó n de los autores del 
robo do la iglesia parroquial de San 
Mart in dé Bóveda , verificado en 
una de las noches do los dias 29 ó 
30 de Junio ú l t imo , l levándose los 
malhechores; las alhajas y efectos 
que a l fiüal, se expresan, y Wii la', 
cual he acordado exhortar por él 
presente edicto á todas las autori
dades, para que se dignen por los 
medios que su buen celo les sugie 
ra, procurar la busca de dichos efec
tos y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
encontraren, requir iéudolas á ello 
en nombre de S. M . el R e y D . A l 
fonso X I I . 

Monforte Julio 21 de 1885 .—Ma
riano ü l l a Foc iños .—De orden do 
su señoría, José R o d r í g u e z Costa. 

Efectos robados.. ,. 

j Una corona do l a Vi rgen del Ro-
i sario, de nikel , qno tenia por base 
j 10 cotUímctros y 5 mil ímetros , de 
! olti ira '12 contiinctros aproximada-
! mente, formando 4 arcos floreados 
i en el mismo' ' ineta!, con una c ruz ' 
\ en su remato, y la cual pesarla una 
.' l ibra p r ó x i m a m e n t e . 
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Dos bolas y una cruz del estan
darte, t a m b i é n de n ike l , lisas y s in 
molduras, de dos libras y media de 
peso poco m á s ó r n e n o s . 

U n o s pendientes y u n aderezo de 
p la ta , dorados, de forma al uso de 
l a ant igua españo la , s in molduras y 
d é peso de 10 gramos p r ó x i m a 
mente. 

U n a caldeVa nueva de metal blan
co, del agua bendita, de 20 c e n t í 
metros poco m á s ó menos de a l tura 
y 40 de ancho en su parte superior 
y t en í a de molduras, entre otras v a 
rias, un c í rcu lo de estrellas. 

Y como unos 30 reales en dinero 
de l a caja de las Á n i m a s . 

E n nombre de S. M . el R e y D. A l 
fonso X I I (Q. D . G.) e l L i c e n c i a 
do D . Ju l i án Ordoñez Prado, Juez 
de i n s t r u c c i ó n de esta v i l l a de 
Eeinosa y su, partido. 
P o r e l presente edicto se ci ta , l l a r 

m á y emplcua á Maria Tor íces , n a 
tu r a l de Aldea de Ebro , en este par
tido jud ic ia l y de 76 aüos de edad, 
c u y o paradero se ignora , para que 
dentro de l . t é rmino de 9 d í a s , á c o n 
ta r desde l a inserc ión del presente 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, a l objeto do re 
c ib i r la dec larac ión indagatoria, en 
causa que contra la misma y otros 
varios me hallo instruyendo por 
corta y sus t r acc ión de maderas, 
p r e v i n i é n d o l a que s i asi lo hiciere 
se la oirá y admin i s t r a r á jus t ic ia y 
en otro caso será declarada rebelde, 
p a r á n d o l a e l perjuicio que h a y a l u 
gar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las. Autoridades c ivi les y 
mil i tares y á las agentes de l a p o l i 
c í a j ud ic i a l , procuren l a busca de 
l a ci tada María Torices, y siendo 
habida la pongan á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Eeinosa á 11 de Agosto 
de 1885. — Jul ián Ordoñez . — Por 
mandado do su señor ía , Timoteo 
L u c i o . 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

Agencia del Sanco de Mspafiapara la 
recawdacion de Cmtriluciones. 

Terminando el dia 25 del cor r ien
te mes, la cobranza á domicilio en 
esta capi tal de las contribuciones 
terr i tor ial é industr ial , por el p r i 
mer trimestre del presente año eco
n ó m i c o , se abre otro nuevo plazo 
hasta e l 28, para que los que no ha 
y a n pagado en su domici l io, acudan 
á hacerlo á l a oficina de recauda
ción s in recargo a lguno , de nueve 
de la m a ñ a n a á dos de la tarde. 

León 22 de Agosto de 1885.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

1*1 

INTENDUNCIA MILITAR 
DE CASTIUA LA VIEJA. 

E l Intendente militar de Cast i l la la 
V i e j a . 

Hago saber: quepordisposicion del 
E . S. Director general do A d m i n i s 
t r a c i ó n y Sanidad militar de 12 del 
actual so ordena l a con t ra t ac ión en 
subasta púb l i ca de los a r t ícu los de 
suministro necesarios durante un 
a ñ o en l a Fac to r í a de subsistencias 
de Val ladol idá contar desdo l . " do 

Octubre del año actual á 31 del m i s 
mo mes de 1886 y ca lcu lándose ne
cesarias para el suministro del E jé r 
c i to y Guardia c i v i l en l a expresada 
Fac to r í a en dicho períodoi las can t i 
dades de harina para pan de hospi
ta l , t r igo; cebada y paja para, pienso 
que determina el cuadro expresivo 
que figura a l p ié de este á n u n c i o , 
se convoca, á una púb l i ca y formal 
l ic i tacion 'gue t e n d r á lugar en e s t á 
Intendencia y s i m u l t á n e a m e n t e en 
las Comisarias de Guerra de A v i l a , 
León , Oviedo, Falencia, Salamanca, 
Zamora y eu la comis ión de compras 
establecida en l a v i l l a de Ai-évalo, 
e l dia 5 del p róx imo mes de Se t iem
bre á las once de l a m a ñ a n a , todo 
con arreglo á las prescripciones del, 
Reglamento de c o n t r a t a c i ó n para el 
servicio de guerra aprobado por 
Real orden de 18 de J ü u i o de 1881 
y con sujeción al pliego de c o n d i 
ciones qué'.; desde noy se ' ha l l a r á de.: 
manifiesto en |esta Intendencia y 
Comisar ías de los puntos'citados to 
dos los días no feriados desde las, 
nueve á las doce de la m a ñ a n a , de- ' 
hiendo advertirse que las cantidades , 
de los a r t í cu los citados objeto, de l a 
c o n t r a t a c i ó n podrán, aumentarse 6 
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Modelo de proposición. 

D. N . N . veciuo cié enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETI?Í OFICIAL de l a 
provincia de n ú m e r o . . . . para 
contratar e l suministro de primeras 
materias con destino A la Fac to r í a 
de subsistencias de Valladolid i con

disminuirse s e g ú n lo reclamen las. 
necesidades del servicio. 
: Las proposiciones se e x t e n d e r á n 
en papel del sello onceno s in raspa
duras n i enmiendas, exhibiendo sus 
autores l a cédu la personal y los apo
derados a d e m á s de este, podér o tor - ' 
g a d o e n forma á su favor. Dichas 
propbsiciones p o d r á n ' hacerse por l a 
totalidad ó por uno determinado, 
debiendo unirse á ellas e l t a l ó n que 
acredite haberse hecho e l depósi to 
de l á cantidad que se m a r c a r á en el 
pl iego de precios l ím i t e s que figura 
a c o n t i n u a c i ó n del estado expresivo 
de las cantidades de a r t í cu los que 
se desea contratar. 

E l t r ibunal de subasta se ha l l a r á 
reunido con media hora de a n t i 
c ipación á aquella en que sé ha de 
celebrar e l acto con objeto de recibir 
las proposiciones que se presenten 
é n pliego cerrado, las que se i r án 
numerando por el orden en que 
sean entregadas, en l a in te l igencia 
que una vez dada l a hora s e ñ a l a d a 
para la subasta no se a d m i t i r á n m á s 
n i podrá retirarse n inguna de las 
presentadas. 

Val ladol id 19 de Agosto de 1885. 
— J o s é J . N o v i l l o s . 
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a c o m p a ñ a n d o como g a r a n t í a de m i 
compromiso e l documento de d e p ó 
sito por l a cantidad marcada en el 
pl iego de precios l ím i t e s . 

Ha r ina de l . ' p a r a p a n de 
Hospi ta l ú tantas pesetas 
quintal m é t r i c o (enletra). . > 

T r i s o á tantas pesetas el 
hec tó l i t ro » 

Cebada á i d . i d . id > 
Paja para pienso á t a n t á s 

quintal m é t r i c o > 
(Fecha y firma.del proponente.) 

Comisaría de Guerra de Lean. 

Estado d é los precios l imites que 
han de regir en ¡a subasta del ser
v ic io de utensilios de esta plaza 
q u é ha de celebrarse el dia 26 del 
actual , á las-once de su m a ñ a n a y 
quq a b o n a r á l a Adminis t racien m i 
l i tar a l contratista de dicho ser
v i c i o . 
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Por cada cama q u é se s u 
ministre mensnalmente y 
juego de utensilios de oficial; 
tropa, cuartel ó guardia 0,77 

Por cada l i t ro de aceite de 
olivo de segunda clase 1,00 

Pe? cada quin ta l m é t r i c o 
de ca rbón de encina 12,90 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte en la 
subasta 287'00 

León 22 de Agosto de 1885 .—El 
Comisario de Guerra , Francisco M o 
reno. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 

tar do 1.° de Octubre del a ñ o actual 
á 31 del mismo mes de 1886 y un 
mes m á s s i conviniere á la Admin i s 
t r ac ión mil i tar ; me comprometo á 
entregar en dicha Fac to r ía (tal ó 
tales ar t ículos) bajo la forma esta
blecida en el citado pliego de c o n 
diciones á los precios siguientes, 

l 'ara amanecer el día 20 de este 
mes, desaparec ió de la casa de Joa
qu ín Flecha, vecino de Garrafe de 
Torio, una potra de 17 meses de 
edad, pa t ica ízada del brazo izquier
do y del pié, cabeza acarnerada, una 
raya blanca en la frente y de 7 cuar
tas poco m á s ' ó menos. L a persona 
que l a haya recogido dé razón á d i 
cho J o a q u í n Flecha . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 

Lo saben las madres. N i u n n i ñ o 
se muere de l a den t ic ión , pues los 
salva áuu en l a agonia, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
ext ingue l a diarrea y accidentes, 
robustece á los n iños y los desenca-
nija. U n a caja 12 rs. ,que remite por 
14 el autor P . F . Izquierdo, Madr id 
Sacramento 2 , botica y plaza de la 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 

Itnprwt* i>\ .UipaUoion provueinl. 


